
30 NORMAS LEGALES Viernes 24 de setiembre de 2021
 
El Peruano /

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego

decreto supremo
n° 254-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Oficio Nº 1615-2021-MIDAGRI-SG, 
el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego solicita una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, para financiar la Instalación de Pastos Cultivados – 
Campaña 2021, Inseminación artificial, Planes de Negocios 
y garantizar la continuidad de acciones de seguimiento y 
monitoreo de intervenciones; adjuntando, para dicho efecto, 
el Informe Nº 460-2021-MIDAGRI-SG/OGPP-OPRES 
de la Oficina de Presupuesto de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto del citado Ministerio, con sus 
respectivos sustentos;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público, establecen que las Leyes de Presupuesto del 
Sector Público consideran una Reserva de Contingencia 
que constituye un crédito presupuestario global, dentro 
del presupuesto del Ministerio de Economía y Finanzas, 
destinada a financiar los gastos que por su naturaleza y 
coyuntura no pueden ser previstos en los presupuestos de los 
pliegos, disponiendo que las transferencias o habilitaciones 
que se efectúen con cargo a la Reserva de Contingencia 
se autorizan mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los 
recursos de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de  
S/ 71 148 450,00 (SETENTA Y UN MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y 00/100 SOLES) a favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego, para los fines señalados en los 
considerandos precedentes, teniendo en cuenta que los 
citados recursos, por su naturaleza y coyuntura, no han 
sido previstos en el presupuesto institucional del citado 
pliego para el presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo  
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto;

DECRETA:

Artículo 1. objeto

1.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, hasta por la suma de S/ 71 148 450,00 (SETENTA 
Y UN MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 00/100 SOLES), a 
favor del Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego, para 
financiar la Instalación de Pastos Cultivados – Campaña 
2021, Inseminación artificial, Planes de Negocio y 
garantizar la continuidad de acciones de seguimiento y 
monitoreo de intervenciones, con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía y 
Finanzas, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO  009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos

ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.0 Reserva de Contingencia     71 148 450,00
    ———————

 TOTAL EGRESOS    71 148 450,00

     =============

A LA:      En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 013 : Ministerio de Desarrollo Agrario y 

Riego
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     41 148 450,00
2.5 Otros Gastos    30 000 000,00
     ——————

 TOTAL EGRESOS    71 148 450,00

     ============

1.2 El detalle de los recursos asociados a la Transferencia 
de Partidas a que hace referencia el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, se encuentra en el 
Anexo “Transferencia de Partidas a Favor del Ministerio de 
Desarrollo Agrario y Riego”, que forma parte integrante de 
este Decreto Supremo, que se publica en la sede digital del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en 
la misma fecha de publicación de la presente norma en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas autorizada en el artículo 1 
del presente Decreto Supremo, aprueban mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, solicita a la Dirección General de 
Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para la Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente 
Decreto Supremo, no pueden ser destinados, bajo 
responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

PEDRO FRANCkE BALLvé
Ministro de Economía y Finanzas

1995017-16
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Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2021 a favor del Ministerio de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento

decreto supremo
n° 255-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO: 

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a financiar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía 
y Finanzas;

Que, mediante el Oficio Nº 087-2021-vIvIENDA-
DM el Ministerio de vivienda, Construcción 
y Saneamiento solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio 
de Economía y Finanzas, hasta por la suma de  
S/ 376 149 000,00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y NUEvE MIL 
Y 00/100 SOLES), para el financiamiento del Bono 
Familiar Habitacional, en la modalidad de aplicación 
de Construcción en Sitio Propio, para 11,363 grupos 
familiares y del Bono del Buen Pagador para 5,097 
beneficiarios del crédito Mivivienda; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe Nº 367-2021-vIvIENDA/
OGPP-OP de la Oficina de Presupuesto de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
del citado Ministerio, con los respectivos sustentos; 
así como el Oficio N° 268-2021-vIvIENDA-OGPP 
de la citada Oficina General, que remite el Informe 
N° 373-2021-vIvIENDA-OGPP/OP con información 
complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, con cargo a los recursos 
de la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 376 149 000,00 
(TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y NUEvE MIL Y 00/100 SOLES) a favor 
del Ministerio de vivienda, Construcción y Saneamiento, 
para financiar los fines señalados en los considerandos 
precedentes; teniendo en cuenta que los citados recursos, 
por su naturaleza y coyuntura, no han sido previstos 
en el presupuesto institucional del citado pliego para el 
presente Año Fiscal;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público;

DECRETA:

Artículo 1. objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021, 
hasta por la suma de S/ 376 149 000,00 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA 
Y NUEvE MIL Y 00/100 SOLES), a favor del Ministerio 
de vivienda, Construcción y Saneamiento, para el 
financiamiento del Bono Familiar Habitacional, en la 
modalidad de aplicación de Construcción en Sitio Propio, 
para 11,363 grupos familiares y del Bono del Buen 
Pagador para 5,097 beneficiarios del crédito Mivivienda, 
con cargo a los recursos de la Reserva de Contingencia 
del Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

DE LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 009 : Ministerio de Economía y Finanzas
UNIDAD EJECUTORA 001 : Administración General
CATEGORÍA 
PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos
ACTIVIDAD 5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE  :
2.0 Reserva de Contingencia  :  376 149 000,00
     ———————

 TOTAL EGRESOS   376 149 000,00

    ============

A LA:       En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central
PLIEGO 037 : Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento
UNIDAD EJECUTORA 001 : Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento – 
Administración General

PROGRAMA PRESUPUESTAL 146 : Acceso de las Familias a Vivienda y 
Entorno Urbano Adecuado

PRODUCTO 3000830 : Familias Acceden a Viviendas en 
Condiciones Adecuadas

ACTIVIDAD 5006085 : Selección Asignación y Supervisión 
del Bono Familiar Habitacional 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias    300 000 000,00

ACTIVIDAD 5006086 : Selección Asignación y Supervisión 
del Bono del Buen Pagador

FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO DE CAPITAL
2.4 Donaciones y Transferencias  :  76 149 000,00
    ———————

 TOTAL EGRESOS   376 149 000,00

     ============

Artículo 2. procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1 El Titular del Pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante Resolución, 
la desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1, a nivel programático, dentro de los cinco (5) días 
calendario de la vigencia del presente dispositivo legal. 
Copia de la Resolución se remite dentro de los cinco (5) 
días calendario de aprobada a los organismos señalados 
en el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el Pliego involucrado instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.
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Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés 
días del mes de setiembre del año dos mil veintiuno.

JOSÉ PEDRO CASTILLO TERRONES 
Presidente de la República

PEDRO FRANCkE BALLvé
Ministro de Economía y Finanzas

1995017-17

Autorizan Transferencia de Partidas 
a favor de los Gobiernos Regionales 
en el Presupuesto del Sector Público  
para el Año Fiscal 2021 y dictan otra 
disposición

decreto supremo
n° 256-2021-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 40.1 del artículo 40 de la Ley N° 31084, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2021, autoriza al Ministerio de Educación, con cargo a los 
recursos de su presupuesto institucional del Año Fiscal 
2021, para efectuar modificaciones presupuestarias en 
el nivel institucional a favor de los Gobiernos Regionales, 
hasta por el monto de S/ 832 300 169,00 (OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL 
CIENTO SESENTA Y NUEvE Y 00/100 SOLES), para, 
entre otras finalidades, lo establecido en los literales 
a), d) y e) del citado numeral, referidos al pago de la 
remuneración íntegra mensual de los profesores, así 
como las asignaciones temporales y demás derechos, 
beneficios y conceptos remunerativos correspondientes 
a los profesores en el marco de la Ley N° 29944, Ley 
de Reforma Magisterial; y el pago de la diferencia de 
jornada de los profesores que acceden a los cargos de 
las Áreas de Gestión Pedagógica, de Gestión Institucional 
y de Formación Docente, respectivamente, establecidos 
en la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; el 
pago de los derechos y beneficios correspondientes 
de los profesores contratados en el marco del 
Contrato de Servicio Docente al que se refiere la Ley  
N° 30328 y la normatividad complementaria; y, el pago de 
los derechos y beneficios de los auxiliares de educación 
nombrados y contratados en el marco de la Ley N° 30493, 
Ley que regula la política remunerativa del Auxiliar de 
Educación en las instituciones educativas públicas, en el 
marco de la Ley N° 29944, Ley de Reforma Magisterial, 
respectivamente;

Que, asimismo, los numerales 40.2 y 40.4 del citado 
artículo 40 de la Ley N° 31084, establecen que dichas 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
se aprueban mediante Decreto Supremo refrendado por 
el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 
de Educación, a propuesta de este último, debiendo 
publicarse hasta el 26 de noviembre de 2021; para lo cual, 
en los casos que corresponda, se exonera al Ministerio de 
Educación y a los Gobiernos Regionales de lo dispuesto 
por el artículo 6 de la citada Ley;

Que, mediante el Oficio N° 166-2021-MINEDU/DM, 
el Ministerio de Educación solicita una Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2021, con cargo a los recursos de su presupuesto 
institucional a favor de los Gobiernos Regionales, 
para financiar el pago de la Asignación por Tiempo de 
Servicios (ATS), el Subsidio por Luto y Sepelio (SLS) y 
la Compensación por Tiempo de Servicios (CTS) a favor 
de los profesores y auxiliares de educación nombrados 
en el marco de la Ley N° 29944 y la Ley N° 30493, 
respectivamente; así como la CTS y el SLS de los 
profesores y auxiliares de educación contratados en el 
marco de la Ley N° 30328 y la Ley N° 30493, conforme a 
lo previsto en los literales a), d) y e) del numeral 40.1 del 
artículo 40 de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 

Sector Público para el Año Fiscal 2021; adjuntando, para 
dicho efecto, el Informe N° 00883-2021-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto 
de la Secretaría de Planificación Estratégica del citado 
Ministerio, con los respectivos sustentos; así como el 
Oficio N° 00395-2021-MINEDU/SPE-OPEP de la citada 
Oficina, que adjunta el Informe N° 01183-2021-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP con información complementaria;

Que, mediante Memorando Nº 1298-2021-EF/53.04, 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas, de 
acuerdo a la información registrada en el Aplicativo 
Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público 
(AIRHSP), y a la información remitida por el Ministerio 
de Educación, informa el costo estimado para financiar 
el pago de los beneficios de asignación por tiempo de 
servicios, subsidio por luto y sepelio y compensación 
por tiempo de servicios de los profesores y auxiliares 
de educación nombrados; así como los beneficios de 
subsidio por luto y sepelio y compensación por tiempo 
de servicios a favor de los profesores y auxiliares de 
educación contratados, correspondiente a los Pliegos 
Gobiernos Regionales, el cual asciende al monto de S/ 24 
235 577,00 (vEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE 
Y 00/100 SOLES) para un total de 24 464 beneficiarios;

Que, en tal sentido, corresponde autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021, hasta por la suma de S/ 24 
235 577,00 (vEINTICUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SETENTA Y 
SIETE Y 00/100 SOLES), a favor de veinticinco (25) 
Gobiernos Regionales, para financiar lo señalado en los 
considerandos precedentes;

Que, de otro lado, mediante el Decreto Supremo 
N° 431-2020-EF se establecen los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos para el 
Año Fiscal 2021, que se destinen al financiamiento del 
gasto corriente, entre otros, en los pliegos del Gobierno 
Nacional, en el marco de lo establecido en los numerales 
50.1 y 50.2 del artículo 50 del Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 
Público;

Que, el numeral 50.2 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, señala que los límites máximos 
de incorporación de mayores ingresos públicos que 
se generen como consecuencia de la percepción de 
determinados ingresos no previstos o superiores a 
los contemplados en el presupuesto inicial, pueden 
modificarse mediante decreto supremo, previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales;

Que, la Septuagésima Disposición Complementaria 
Final de la Ley N° 31084, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2021, dispone, 
excepcionalmente, que los límites máximos de 
incorporación de mayores ingresos públicos a los que 
se refiere el numeral 50.1 del artículo 50 del Decreto 
Legislativo N° 1440, para el presente Año Fiscal, son 
establecidos y se modifican conforme a lo dispuesto en 
los numerales 50.1 y 50.2 del mencionado artículo 50, 
salvo en lo referido a la consistencia y previa evaluación 
del cumplimiento de las reglas fiscales; asimismo, dispone 
que para el Año Fiscal 2021, dichos límites se establecen 
y modifican en consistencia con la proyección del gasto 
no financiero establecido en el Marco Macroeconómico 
Multianual que esté vigente;

Que, mediante el numeral 3.1 del artículo 3 del 
Decreto de Urgencia N° 082-2021, Decreto de Urgencia 
que dicta medidas extraordinarias en materia económica 
y financiera para fortalecer la capacidad de respuesta del 
personal de salud de los establecimientos de la SANIDAD 
de la Policía Nacional del Perú ante la Emergencia 
Sanitaria por la COvID-19, se autoriza, excepcionalmente, 
durante el Año Fiscal 2021, al Ministerio del Interior, 
a incorporar en su presupuesto institucional hasta 
por la suma de S/ 5 886 309,00 (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
NUEvE Y 00/100 SOLES), los saldos de balance por 
la Fuente de Financiamiento Recursos Directamente 
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